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SUPERINTENDENCIA DE ¿COMPAÑÓNS 

| En ejerelelo de las atribuciones sofinledas por sl er Juy 

   

  

COPIA 

RESOLUCIÓN Yo", mz. 

JANE SANTILLAN SOLIYOS 

INTENDENTE BE COWPANIAS ERCAROADO 
Dr    

intoudeute de Compañías, según Zusolución 2, 7103, 27 de le 
brero de 1.879; UN oz so a 

COMSIDERANDO: 

Mé el é de Marzo del. 778, se ha otorgado ente el sorario 
5 de este Cantón, 27. Gustavo Palconi ¡edesma, la asarituca pú 

- blica du constitución simultánea. áG6 La Compañía Ar.óniza denoní= : 
nada DESESTAL S.A, 

- Que el ab. Juas Falconí País, debidamente autorizado coma» 
apareca de dicha escritura, ha presentado tres coplas notaria - - 

—— les de la mísea, solícitando la aprobación de - La “constitución 
simuitánes de la inileada Comparte. ] : 

Que segódn consta del certificado rusentada, La có” 
Industrias de Ouayagsil, ha concedido la afiliación Me. Zida. al Lo 
21 de Harzo de 1 

«Lua consta de la misa aseritura, que en le ¿ento se ka a 
o evaplimiento € los requísitos de. 297: 

S YEL Y E: 

- ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar La: constitúción siululnes de 

  

4 
A. 

la. Coupañifa dnónima dexonicada * er a 
S.A., cuyo domicilio as la «ludad de Cuayaquil, con ua espital- 

ARTICULO SEGUSDO. - Disponer sue el Sotario 5% de este Cán- 
són, al vargen de la:matríz de la otor- 

gata 61 6 de Harzo de 1.575, tame ueta Je haber aído aprobada 
mediante. esta Resolución y elente razón. de. da. cumplimiento. NT 

de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos m41 acciones, orátma- E 
 vlas y norinativas de un milo suctes cada uns. o 

ARTICULO TERCERO .- Disponer que el Registrador Mercantil 
de: oayaqaíl 2).- Inscriba 14 referida 

escritura pública y esta Resolución en el ieglíatro á = cargo l 
Libro de Industriales, de acuerdo cu los árts: 193. y 163 de la 
Loy de Compañías, y Art. 3 del D.%. Zo. 733 del 22-de ágoato - 
de 1.675, y, b).- Guapla con las denás prescripciones: conteni - o 

Jáss en la Lev de Aejylstro. l
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ANTIGULO GUARTO. - Disponer. que se publique por ana “sola vez 
ea uno de los veriódicos de wasyor circula A 

ción en esta cludai, el excracio de ía escritura pivlies de $ de 
" Parzo de 1.975, que será elaborado por este. Despacio, y la' razón :- 

áe yu aprobación. . o 

l COMURIQUESE..- Dada y Tiquada en la > apárintendonbla de col 8 
palas, en Guayaquil, a los A mes de nar; : 
sil rovesientos Setenta y -080%0. - 

  

     
    

     
Jaiae santiilán olíwos S - 

ISTEMDERTE DE Da COMPÁSILAS ESCARDALO 

Provayó y firmó la desolución due sutecede, el señor WOCUaE 
Ú Jai Saucillón olivos, intendente .de Compsilaó Angáxzado, an > 

—Guayaguil, a los veiutidós dias del mea de Marzo ús ba, poveción 
«tos s«ebeuta y ocio.- Lg ULRTÍFICO. e : 

   
     

   
| o — GRRTXFICO: Que con fecha de hoy, fue inscríta esta Resolución de fojas 3.570 

a 3.57, nímero 240 del Registro Mercantil, Libro de Industriales |y anota


